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Guayaquil, 31 de Julio de 1.98% 
Señor 

VÉSRDI ZAMBRANO ALMEIDA. 
Cliudado» 

De mis consideraciones; 

Per la presente tengo e bien ceosinicarie a 

Usted que la Jumia Senersl Universal de Accienistos de la Compa - 

da ” INMOBILTATIA TORRES =— TOPRESA Sed. * celebrada el día de - 
heJ, ha resuelta ner unmirvidcd, norbrarle a Usted GERENT: de le 

miema para un perfede ic cínco años, que señala el zrtícule Vigb- 
sine ectave dol lestetute Social de la Cerpañfa, con todas las -—= 
atribacienes, derschos y ebligacisnes que señala la Ley y el Esta 

tute Secial de ásta, viendo una de sus funcienes la representación 

legal de la Compañlaso 
Le Compañía INMOPILIARIA VORKES «e TORSESA Sedes 30 constituyó 

por escritura pública 01.30 de Diciembry de 1.983, ento el señor Na 

tario Decter Carles Quiñbnez Velásquez, Y 59 inscribió «n el Regina 

re Meresntíl del Centán duryaquíl, el 31 de Julie de l.9bke Su - 
eprebrción es realizó medisute RESOLUCION Nos 10-=64-84 do Haryo 23 

de 1,98%, el soñor Intendente de Cemparñfas do Guayoquíle- 

   DEAN uiRvAS RIGUFRIV, 

PRESTILENTE 

AU:PZO desempeñar fielnente el carge de UbiriviÉ de la Compañía "IM 
MOBILIARÍA (¡UamaS += TORSISA Debo "em 

Guuy aquí. An 3d de dulie de ley dde” 

    

    

.682 del Registro Mercantil y anotado 

0.- A treinta y uno de Juligfde mil novecientos   


